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Aires, Catamarca, Córdoba, La Pampa, La Rioja y Santa Fe. En NorteamBrica, 
ademas de los Estados Unidos han observado la afección en Bahamas. El autor 
solicita en su primera comunicación que los colegas del interior contesten la 
encuesta en que se les ha invitado a participar, y publica su programa de trabajo 
con los puntos dignos de investigación. (Erausquin, R.: Rev. Odont., 225, mayo 
1934.) 

Muñoz comparó el contenido en flúor del agua que ha producido dientes 
veteados en Argentina, con el de agua de regiones indemnes, utilizando el método 
de Casares. Las aguas de las regiones de dientes veteados contuvieron cantidades 
mayores de 2.4 mgm de flúor por litro, conteniendo la de regiones indemnes 
cantidades menores. Para él, la determinación de fluoruros en el agua será en el 
futuro una cosa corriente, y como máximo tolerable propone 2.2 mgm de flúor 
por litro. (Muñoz, J. M.: Rev. Soc. hg. Biol., 43, ab. 1934.) 

Refiriéndose a previos estudios realizados en la Argentina, Trelles hace notar 
que algunos de ellos probablemente han sido inexactos, de modo que habria 
que determinar nuevamente el contenido en flúor en las aguas del pafs, y 
relacionarlo, si es posible, con la intensidad de los procesos observados. (Trelles, 
R. A.: Semana Méd., 1054, obre. 4, 1934.) 

Pluoruro de sodio.-Los experimentos de Dean y colaboradores demuestran 
que hasta 25 partes por millón de fluoruro de sodio en el agua de bebida de 
las ratas blancas, producen alteraciones dentarias que se traducen por pequeñas 
estrías pardas transversales, las cuales se vuelven más pronunciadas a medida 
que el fluoruro es aumentado a 50, 75 y 100 partes por millón. Al llegar a 150 
partes, las estrfas pierden su uniformidad, convirtiéndose en placas parduzcas 
irregulares. Con 300 partes, desaparecen las estrías y los dientes toman un 
color cremoso y revelan tendencia a las fracturas. Con 500 al&rnos animales 
mueren, y los dientes se vuelven quebradizos. La adición de 5 por ciento de 
carbonato de calcio al régimen no modificó el aspecto de los dientes de las ratas 
que recibían fluoruro. Una dosis de 500 partes por millón de fluoruro de sodio 
en el agua de bebida, resultó relativamente más tóxica que la misma cantidad 
en los alimentos. (Dean, H. T., y otros: Pub. Health Rep., 1075, sbre. 14, 1934.) 
Al Dr. Dean le gustarfa recibir datos sobre la presencia de dientes veteados y 
estudios del asunto en otros países de América. Estos datos pueden ser remitidos 
por conducto de la Oficina Sanitaria Panamericana. 

LECHE * 
Argentina.-En un informe preparado para la IX Conferencia Sanitaria 

Panamericana, el Departamento Nacional de Higiene de la República Argentina 
presenta un estudio preliminar del abasto de leche en 20 ciudades argentinas, 
incluyendo 14 capitales de provincia y otras seis poblaciones representativas. 
Normalmente, más del 80 por ciento de la leche consumida en la ciudad de Buenos 
Aires es producida a una distancia no mayor de 80 km, procediendo el resto de 
la zona contigua, con un radio maximo de 150 km, y más de la mitad de la pro- 
ducción de esa zona se concentra en dos grandes establecimientos. Sin embargo, 
ya hay iniciativas tendientes a transportar grandes cantidades por medio de 
vagones-tanques desde distancias de 300 a 400 km. El medio dominante de 
transporte hasta ahora ha sido el ferrocarril, pero con el mejoramiento vial van 
introduciéndose cada vez más los autocamiones. La mayoria de los centros 
urbanos del pafs pueden obtener en la zona adyacente la materia prima suficiente 
para su abastecimiento de leche, pero es producida y manipulada en condiciones 
tan deficientes, que debe propenderse a la aplicación gradual de medidas sani- 
tarias al alcance de los productores industriales. En muchas ciudades y pueblos 

*La última crónica sobre Leche apareció en el BOLETfN de julio 1934, p. 638. 
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el abastecimiento es verdaderamente primitivo, por el estado precario de la 
producción, escasez, mala calidad y manipulación, etc. El Departamento ha 
constatado en repetidas ocasiones una elevada desnutrición y mortalidad infantil 
de origen alimenticio, en muchas ciudades donde es notoria la deficiencia de la 
leche. Santa Fe puede ser considerada como la primera ciudad argentina en 
sancionar y hacer efectivo un sistema moderno de abastecimiento de leche, pues 
la ordenanza de pasteurizaci6n obligatoria sancionada para la capital federal en 
1907 no estuvo nunca en pleno vigor, aunque contribuyó al mejoramiento de la 
producción de la leche. La ordenanza de Santa Fe, sancionada en 1925, está 
en vigencia desde 1926, e hizo posible terminar en el acto el 25 por ciento de 
aguamiento que hasta entonces habfa estado sufriendo el público. En el muni- 
cipio hay tres establecimientos de pasteurizacicm, que tratan en conjunto un 
total de 34,000 litros diarios, que son consumidos por una población que se estima 
no alcanza todavfa a 150,000 habitantes. Hace ocho años, cuando empezó a 
regir la ordenanza, el consumo no excedía de 20,000 litros, incluso los 4,000 de 
aguamiento. El público paga en Santa Fe 15 centavos por litro, lo cual indica 
que la reforma no ha significado aumento de precio. En Z’ucumån se ha progresado 
mucho en los últimos años, y existe un establecimiento pasteurizador, cuya 
producción actual es de 6,000 litros diarios, toda ordeñada en los tambos del 
mismo establecimiento y pasteurizada por el método &assano, siendo quizás el 
mejor establecimiento del país, pues es constante el control de laboratorio y la 
inspección veterinaria del ganado. La municipalidad en 1933 sancionó una 
ordenanza haciendo obligatoria la pasteurización de la leche consumida en la 
ciudad. El consumo global está calculado en 25,000 litros diarios, que procede 
casi fntegramente del municipio y zonas próximas. El número de vacas lecheras 
es de 2,227, lo cual indica buena calidad. El precio del litro es 25 centavos en 
invierno y 20 en las demás estaciones, pero la cruda se vende a cinco centavos 
menos. En la ciudad existe otro establecimiento de pasteurización con capacidad 
para 1,500 litros, y recientemente se ha constituído una nueva sociedad coopera- 
tiva que va a construir un gran establecimiento con capacidad para 30,000 litros 
diarios. Una ley provincial de 1925 hizo obligatorio para todos los ingenios 
azucareros y establecimientos industriales que emplean 200 personas o mas, el 
suministro gratuito de la leche que necesitaren los empleados y obreros enfermos, 
y niños menores de tres años de las familias de aquellos. La ciudad de Salta 
consume unos 7,000 litros diarios, de los cuales 3,000 son pasteurizados en un 
establecimiento local, y 1,200 de éstos embotellados. El precio de ambas clases 
de leche es 10 centavos. 

. 

El establecimiento de pasteurización de Salta envía por ferrocarril a grandes 
distancias, leche pasteurizada semicongelada, abasteciendo así durante una esta- 
ción a la ciudad de Formosa, a 982 km y, en la actualidad, otra a una distancia 
casi igual. Una ordenanza sancionada en 1932 autoriza la venta de leche cruda 
y pasteurizada, y reglamenta la instalación de las plantas pasteurizadoras. En 
Jujuy, una ordenanza de 1932 hace obligatoria la higienización de la leche, por 
10 cual se denota la que después de filtrada ha sido pasteurizada, esterilizada o 
maternizada. El consumo diario está estimado en 3,400 litros, la mayor parte 
cruda y sin embotellar. Un establecimiento recién instalado pasteuriza unos 
1,500 litros diarios, 700 de ellos embotellados. Mendoza consume diariamente 
16,448 litros, trafdos en su mayoría de fuera del municipio. A pesar de las ten- 
tativas para mejorar la calidad, no ha podido lograrse hasta ahora, debido a la 
falta de un establecimiento moderno de pasteurización, pues solamente funciona 
una pequeña instalación con capacidad para 2,200 litros diarios, de los cuales 600 
se expenden en botellas. Ya en 1927 el gobierno provincial dispuso en un decreto 
la higienización, y en 1932 la municipalidad estableció en una ordenanza que 



570 OFICINA SANITARIA PANAMERICANA [Junio 

~610 se permitirla el expendio de leche pasteurizada y de leche cruda proveniente 
de los tambos urbanos, pero esas disposiciones no han podido hacerse efectivas. 
En Sun Juan, el abastecimiento proviene de los distritos cercanos, y cuando 
escasea la producción, hay que traer leche hasta de 680 km de distancia en tarros, 
cruda, y sin refrigeraci6n especial. Se calcula que la zona alimentadora produce 
unos 9,000 litros diarios. No se expende leche pasteurizada ni embotellada, ni 
funciona ningún establecimiento para esos fines. La producción en la zona 
adyacente a San Luis es muy limitada, y los 2,000 litros introducidos para el 
consumo resultan muy reducidos para una población de 20,000 habitantes. Ac- 
tualmente se trae desde Villa Mercedes a 100 km, zona de mayor produccibn y 
que cuenta con planta pasteurizadora, a un costo de 9 centavos el litro en tarros. 
La cuestión del abasto allí es del orden mas primario. Recientemente, Catamarca 
ha hecho un esfuerzo plausible tendiente a mejorar el abastecimiento de su pobla- 
ción, sancionando en 1933 una ordenanza que hace obligatoria la pasteurización. 
La mayoría de los productores formó una asociación cooperativa que ha construído 
y equipado un establecimiento con capacidad para las necesidades locales. El 
consumo total está calculado en 3,000 litros, de los cuales 1,800 son pasteuriza- 
dos y de éstos 1,000 se expenden en botellas. Desgraciadamente, la oposición de 
algunos productores ha malogrado la efectividad absoluta de esos adelantos. 
En La Rioja el consumo es muy reducido por la escasez de producción, la cual se 
ha estimado en 1,000 litros, y en ciertos momentos el precio llega a 30 centavos, 
estimulando asf la adulteración por aguamiento. Para remediar esto, se ha pro- 
puesto traer leche pasteurizada y refrigerada de Catamarca a 150 km. Los precios 
corrientes en Santiago del Estero son 20 centavos por botella de litro pasteurizada 
y 15 centavos suelta, calculándose en 6,000 litros el consumo local. A corta dis- 
tancia existe una pequeña pasteurizadora que trata unos 1,000 litros diarios. Las 
altas temperaturas locales hacen más imperativas las medidas de refrigeración. 
La ordenanza vigente sobre expendio data de 1915, refiriéndose principalmente 
a la adulteración. El consumo de Paraná es de unos 13,000 litros diarios, siendo 
parte de ella pasteurizada y enviada en tarros desde Santa Fe. En la ciudad 
~610 existe una pequeña instalación pasteurizadora en uno de los mercados públi- 
cos. Ya existe un ambiente favorable para la formación de una sociedad de 
productores que construya un establecimiento moderno, y el municipio parece 
dispuesto a exigir la pasteurización obligatoria. Corrientes es otra de las capitales 
que se encuentran en condiciones desfavorables, por motivo de la escasa produc- 
ción local. Le leche que actualmente se introduce se calcula en 2,000 litros 
diarios, que es sumamente reducido para una población que excede de 50,000 
habitantes. 

NO obstante haber sido Lu Plata una de las ciudades en donde más se ha 
debatido la cuestión del abasto de leche, y donde han surgido más iniciativas 
para emprender la reforma, muy poco o nada se ha adelantado en tal sentido. 
El consumo diario excede de 40,000 litros, 8,000 de los cuales son pasteurizados 
en dos establecimientos locales, y 1,800 de ellos en botellas. Ya en 1911 la 
municipalidad sancionó una ordenanza declarando obligatoria la pasteurización, 
y una ley provincial de 1915, reglamentada en 1933, dispuso la higienización de 
la leche de consumo en todas las ciudades de más de 10,000 habitantes. Tam- 
biEn en Córdoba se ha debatido extensamente el abastecimiento urbano y se han 
hecho numerosas tentativas para mejorarlo, comprendiendo la instalación de un 
establecimiento con capacidad suficiente para pasteurizar 60,000 litros diarios, o 
sea todo el consumo del municipio, pero cuyo funcionamiento está limitado en la 
actualidad, por diversos inconvenientes y trabas apenas a 5,000 litros, la mitad 
de los cuales de expenden en botellas. Otro pequeño establecimiento pasteuriza 
POCO más de 1,000 litros. Aunque una ordenanza hace obligatoria la pasteuriza- 
ción, se han declarado en suspenso esas disposiciones. El consumo de Concordia 
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se calcula entre 10,000 y 12,000 litros, 3,500 de ellos pasteurizados en dos peque- 
ños establecimientos. En botellas se expenden alrededor de 1,500 litros al precio 
de 15 centavos, y la de tarros vale 10 centavos. En la zona adyacente a Formosa 
la producción es tan reducida que es necesario traer de fuera parte del consumo, 
lo cual se efectúa en condiciones deficientes. La municipalidad se empeña en 
conseguir que algunos ganaderos vecinos instalen tambos con capacidad suficiente, 
y entretanto se ha propuesto transportar desde largas distancias leche pasteurizada 
en buenas condiciones de refrigeración. En Posadas funciona a 15 km de la 
ciudad un establecimiento de lechería y pasteurización, con capacidad para 1,000 
a 1,500 litros diarios, oscilando el precio entre 20 y 25 centavos. Mar del Plata 
carece de un abastecimiento que corresponda a sus adelantos en otros órdenes, 
pues no hay allí ningún establecimiento como los existentes en otras partes. Se 
calcula que el consumo diario es allí de 18,000 a 20,000 litros, duplicándose estas 
cantidades en el verano. Los tambos existentes, salvo raras excepciones, son de 
bajo nivel higiénico, y las disposiciones vigentes se hacen efectivas en forma muy 
limitada. El abastecimiento de Bahia Blanca ha mejorado considerablemente 
desde 1933 en que principió a funcionar un establecimiento de pasteurización en 
que tratan a 5,000 de los más de 26,000 litros del consumo diario. La tuber- 
culinización de las vacas es obligatoria desde 1929, y una ordenanza de 1933 
establece las normas para la instalación y funcionamiento de las pasteurizadoras. 
El expendio de leche cruda esta regido por otra ordenanza y distintas reglamenta- 
ciones. En pocas ciudades se han debatido y propuesto mas soluciones que en 
Rosario, en donde a pesar de un consumo de 120,000 litros de las zonas limítrofes 
cuya producción es abundante y sostenida, no ha sido posible resolver el proble- 
ma. Hay tres establecimientos de pasteurización, cuya capacidad total es de 
20,000 litros, vendiéndose de 15 a 20 centavos la botella, y la cruda a 10 centavos 
el litro y 15 los dos litros. Los tambos, en su gran mayoría, denotan un bajo 
nivel higiénico y no hay aliciente para mejorarlos por los bajos precios reinantes, 
Solamente una reorganización del abasto, regida por una ordenanza efectiva. 
podría subsanar esos inconvenientes. La leche se concentra en once “paradas” 
establecidas por la municipalidad para los analisis de contralor, pero éstos se 
reducen a pruebas elementales que no garantizan la buena calidad. (Dept. 
Nac. Hig.: “Informe sobre el abastecimiento de leche a veinte ciudades argen- 
tinas”, 1934.) 

Regulamento no Brasil.-Por um decreto de 3 de julho, 1934, o Chefe do Govêrno 
Provisório da República do Brasil tem aprovado o Regulamento da Inspecão 
Federal de Leite e Derivados, cuja execucão compete ao ServiGo de Inspecáo de 
Produtos de Origem Animal, do Departamento Nacional da Producáo Animal 
do Ministério da Agricultura. 0 Regulamento compreende os seguintes capí- 
tulos: Disposicões preliminares; registro dos estabelecimentos; higiene dos esta- 
belecimentos; obrigacóes dos proprietários; inspecões sanitarias das granjas lei- 
teiras, fábricas de lacticínios, usinas de beneficiamento, entrepostos de leite e 
derivados, e postos de refrigera@0 e desnatacao; certificados sanitários, rótulos e 
marcas; infracóes e penalidades; e finalmente, disposicóes gerais e transitórias. 
Urna destas estabelece os seguintes padrões provisórios para o leite: matéria 
gorda, 3.5 por cerito; extrato seco, 12.2 por cerito; extrato seco desengordurado, 
8.7; lactose anhídrica, 4.3; e acidez em graus Dornic, 15 a 20; para o creme fresco: 
matéria gorda, mínimo 30 por cerito; acidez, máximo 22’ D. As autoridades 
competentes promoveráo os estudos necessários para estabelecer os padrees 
regionais de leite e lacticínios, os quais, quando oficializados, seráo integralmente 
obedecidos por todas as autoridades sanitarias do país. As autoridades sani- 
tarias, tanto nacionais como locais, poderão visitar os estabelecimentos de leite e 
propor medidas tendentes à melhoria. A mais estreita colaboracáo será man- 
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tenida com o Departamento Nacional de Saúde e Assistência Medico-Social e 
directorias de higiene estaduais e municipais. De suscitar dúvidas a execucáo 
do presente Regulamento, serão resolvidas por decisáo do Diretor Geral de 
Saúde e Assistência Médico-Social. (Diário Of., jul. 1934.) 

Rio.-Quasi todo o leite que abastece o Rio de Janeiro, cerca de 4/5 de seu 
consumo total, é importado dos Estados visinhos de Minas Geraes, Estado do 
Rio de Janeiro, e Sáo Paulo. Esse leite provem de centenas de fazendas, sitios 
ou retiros (logares onde se encontra o gado leiteiro), disseminadas pelos tres 
Estados e que o encaminham para as usinas (estabelecimentos também conheci- 
dos por fabricas de lacticinios e que recebem o leite das fazendas productoras, 
beneficiam-no e o remettem aos centros consumidores) que sáo os verdadeiros 
mananciaes do producto em liga@0 directa com o Rio de Janeiro. Avaliar o 
numero dessas fazendas productoras e a quantidade de leite que enviam as usinas 
é de summa difficuldade em vista de sua enorme dispersáo pelo interior dos citados 
Estados e da variabilidade de sua produccáo. Actualmente existem cerca de 66 
usinas ou centros beneficiadores que recebem o leite de numero variavel de forne- 
cedores (8 até 60 ou mais). É commum a existencia de 2 usinas na mesma locali- 
dade (Entre-Rios, Bemfica, Palmyras, etc.) ou em localidades proximas. Em 
muitos casos, o centro de pasteuriza@0 está intimamente ligado a fazenda de 
cujas retiros lhes chega o leite: E um mesmo proprietario ou urna unica empreza. 
A quantidade de leite fornecida por cada urna dessas usinas, sujeita ás variacóes 
naturaes da quadra de producpao, oscilla entre 800 litros diarios exportados pela 
usina de Paraoquena e Sebastião Lacerda, no Estado do Rio e 10,000 pela Usina 
de Santa Izabel, no Estado de Minas Geraes. 0 Estado de Minas Geraes é o 
que mais exporta leite para o Rio de Janeiro, com urna media diaria approximada 
de 95,000 litros; segue-se-lhe o Estado de Rio de Janeiro, com a media diaria de 
85,000 approximadamente; por ultimo, vem Sáo Paulo, cuja media é a menor- 
cerca de 10,000. No anno 1933, foram feitas pelo serviso de Fiscaliza@0 do 
Leite 142 visitas ao todo, o que dá a media de duas visitas por anno a cada centro 
de beneficia@o. Bastaria crear um carpo estavel de technicos visitadores, 3 ou 
4 ao menos, e essas visitas passariam a se fazer então com toda regularidade e 
assiduidade. Antes, a condemnacáo do leite pelos fiscaes do servico era bem 
accentuada, bastando dizer que nos 10 annos de 1922 a 1932 foram inutilizados 
nos entrepostos como leite improprio para o coq,sumo a bella quantidade de 5,540,- 
000 litros, num valor approximado de 2,216:000%000. 0 leite que o Rio de Ja- 
neiro bebe 6 um leite de vespera, as vezes, de dois ou tres dias mesmo. 0 entre- 
posto 6 um estabelecimento onde é recebido todo o leite proveniente dos Estados 
e analysado pelos technicos do ServiGo de Fiscaliza@0 do Leite e Lacticinios do 
D. N. S. P. e passando por manipulacões ulteriores para poder ser dado ao con- 
sumo. No que se refere B cifra minima de germens por CC, ha poucos annos atraz, 
o Dr. Prado de l%‘Ioraes encontrou que em 76 por cento das amostras de leite por 
elle examinadas havia, em media, quotas superiores a 10,000,000 de germens por 
CC. Actualmente essa cifra tem descido de muito. A distribuicáo no Rio de 
Janeiro é feita por intermedio dos commerciantes que realizam a venda do pro- 
duto. As leiterias licenciadas, em número de 500 aproximadamente estáo distri- 
buidas em todo o perimetro urbano e adjacencias. Ainda ha 250 estabulos no 
Districto Federal e em quasi todas as cidades do Brasil; entretanto, é de suppor-se 
que, em vista das novas disposicões sanitarias, acabem por desapparecer e, os 
que ainda existem, deverão faze-lo até o ano de 1936. 0 servico do leite náo lhes 
reconhece a existencia, ja que o Regulamento sanitario náo admitte a sua installa- 
960 nos centros povoados. 0 numero de animaes para cada um é, em media, de 
10 mais ou menos actualmente, o que perfae o total de 2,500 vaccas para todos 
os estabulos. Os est$bulos contribuem, na produccáo total deleite para o Rio de Ja- 
neiro, com cerca de sua 58 parte. Sáo approximadamente 35,000 litros a sua quota 
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diaria, perfazendo a sua produccáo annual a cifra de 12,775,OOO litros. No Rio 
se recebe diariamente a quota de 189,000 litros e pouco, e annuahnente, um pouco 
mais de 69,000,OOO. A quantidade importada nos quatro primeiros mezes de 
1934 attingiu a cifra de 23,321,450 litros. Esse volume está longe de ser suffi- 
ciente. Com 82,739,350 litros de leite annualmente, vem a caber, por dia, a 
cada habitante do Rio de Janeiro a quota de 137 CC. No presente anno, a pro- 
ducgáo de leite pasteurizado de 69,964,350 litros e a de leite crú, no mesmo espaco 
de tempo, de 12,775, perfazendo a produccáo total o volume de 82,739,350 litros 
ou seja 85 por cento de leite pasteurizado e 15 por cento de leite crú (estabulos). 
0 consumo de leite, no Rio de Janeiro augmentou entre 1920 e 1934 (per-capita) 
duma media diaria de 72 a 137 CC (Doria, 0. A.: Folha M&L, 241, jul. 25, e 261, 
agto. 2, 1934.) 

Venda na Babia.-0 Departamento de Saude Publica do Estado da Bahía tem 
determinado que sejam observados, com todo rigor, os dispositivos contidos no 
Regulamento Sanitario sobre a venda do leite integral. A vendagem ambulante 
de leite no Salvador, somente será permittida si o producto for acondicionado 
em vasos de vidro ou cristal transparente, com larga abertura de molde a facilitar 
o seu hermetico fechamento, por meio de capsulas ou tampos de aluminio, ferro 
eincado ou por quaIquer outro modo conveniente, cujas modelos seráo previa- 
mente adoptados e divulgados pela Directoria Geral de Saude e Assistencia 
Publica. Teráo tais vasos a capacidade de 1 litro, s e g de litro e, urna ves 
cheios, seráo immediatamente fechados com o tempo appropriado e que deverá 
sempre ter a indica@0 do numero do estabulo, local e nome do respectivo pro- 
prietario. Si o local de produccáo do leite distar mais de urna hora de viagem 
da capital, a sua venda podera ser permittida em depositos dos modelos aprovados 
pela Directoria Geral de Saude e Assistencia Publica, instalados em veiculos 
motores, protegidos contra possiveis contaminacões de valvulas de esgotamento 
do producto. (Rev. Hyg. & Sau. Pub. 182, maio 1934.) 

Bogotá.-En sus apuntaciones sobre Ia química de la alimentación, leche ácida 
caseosa y estado nutritivo del lactante en Bogotá, Camacho Gamba declara que 
la riqueza bacteriana de las leches de Bogotá depende no ~610 de deficiencias en 
su obtención y traslado, sino también del largo tiempo que generalmente media 
entre obtención y cocción. Debido a eso, más de 92 por ciento de esas leches no 
pueden ingerirse ni crudas ni pasteurizadas. En Bogotá, el periodo de lactancia 
es corto debido a errores, y aunque los niños nacen con un peso medio normal, al 
cumplir 12 meses 90 por ciento acusan una nutrición defectuosa. La mortalidad 
infantil no revela tampoco baja, arrojando en las últimas estadísticas un coefi- 
ciente de 194 por 1,000. De 104 muestras de leche examinadas en el Laboratorio 
Nacional de Higiene en septiembre de 1933,56 estaban completamente infectadas, 
40 contenían de uno a cinco millones por CC, cuatro menos de un millón, y cuatro 
menos de 200,000, y ninguna menos de 50,000. Para el autor, la pasteurización 
no resolvería el problema, pues para que la leche por pasteurizar sea buena, en 
Estados Unidos recomiendan que no contenga más de 30,000 a 100,000 bacterias 
por CC, y esas leches no forman más de 8 por ciento del total en Bogotá. De ahí 
que las leches pasteurizadas el 7 de septiembre de 1933 acusaran 1,186,OOO bac- 
terias, y el 18 de septiembre, 360,000 bacterias por CC, habiendo agregado el 
Dr. Carlos Russi en dicha fecha que las Ieches pasteurizadas contenían allí mayor 
número de gérmenes que las comunes. El peso medio de los recién nacidos en 
Bogotá es de 3,000 gm, según determinara Barberi en 1,500, comparado con cifras 
iguales, o poco mayores, en Francia, México, España, Estados Unidos y Alemania. 
En cambio, a los 12 meses era de 7,450 gm, comparado con 9,000 a 10,000 en los 
otros, paises. (Camacho Gamba, J.: ‘LApuntaciones sobre la química de la ali- 
mentación, leche acida caseosa y estado nutritivo del lactante en Bogota”, 1934.) 
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Cuba.-De conformidad con un reciente decreto, ha sido establecida en Cuba 
la Comisión Técnica Nacional de la Leche, constituída por representantes de las 
siguientes entidades y corporaciones: Secretarías de Sanidad, de Agricultura y de 
Comercio, Club de Vaqueros de la Habana, Asociación Defensa Nacional de 
Vaqueros, Federación de Explotadores de Ganado y sus Productos de la Provincia 
de Matanzas, y las plantas de pasteurización. Por una enmienda del decreto-ley 
409 del 10 de agosto de 1934, se ha dispuesto que las plantas hardn efectivo a los 
productores de las provincias de la Habana, Pinar del Río y Matanzas, un precio 
de 3 centavos por litro para la leche destinada a la elaboración de lacticinios, la 
cual no exceder& del 30 por ciento del aporte de cada productor, percibiendo óste 
por el restante 70 por ciento los precios para la leche de consumo fijados por la 
ley. (Gacela O$ciaZ, dbre. 12, 13, 1934.) 

Garcia discute y explica el nuevo reglamento de la leche y sus productos deriva- 
dos, que ha entrado en vigor en Cuba, después que lo recomendara una comisión 
designada a propuesta del Secretario de Sanidad y Beneficencia, y en la que estu- 
vieron representados varios intereses. Las principales modificaciones consisten 
en considerar como falta grave y no delito la adulteración de la leche, señalando 
los requisitos imprescindibles para poder declarar adulterada una leche; dar validez 
legal a la tercera muestra recogida durante la toma oficial para aniilisis químicos; 
facilitar, por medio dc una clasificación razonada en distintos grados, las justas 
aspiraciones de honestos industriales; reafirmar el crit,erio de que el veterinario 
constituye cl nexo oficial entre las fuentes productoras y el funcionario sanitario; 
consentir la asociación de varios dueños, para que en un solo transporte puedan 
traer su producción combinada; legalizar la existencia del intermediario o distribui- 
dor ignorado hasta ahora; permitir la compra directa de un productor a otro; per- 
mitir el reparto durant,e las 24 horas del dEa, a condiciún de que el propietario in- 
forme previamente las horas a que entrará. en la ciudad; sostener la necesidad del 
control de la producción; exigir que todos los t,ransportes sean inspeccionados a su 
entrada en la ciudad; fijar como temperatura de conservación la de 120 C, y la de 
refrigeración inicial por debajo de 100 C; autorizar la venta en los establecimientos 
que tienen licencia sanitaria para expendio de refrescos y víveres, siempre que se 
realice en los envases originales debidamente rotulados; proponer una autoriza- 
ción para la venta de varios tipos de leche en el mismo establecimiento, siempre 
que proceda de vaquerías o plantas autorizadas; proponer modificaciones de los 
requisitos para lacticinios; formular técnicas oficiales para anAlisis químicos y 
bacteriológicos; rechazar la venta libre, pero permitiendo la asociación de varios 
pequeños productores para el expendio en la Habana, y en los pueblos del interior 
autorizando la creación de trasiegos, en que se refrigere y envase la leche; crear 
una tabla de penalidades, señalando las sanciones correspondientes a las diversas 
infracciones; y por fin creación de una vaquería escuela que sirva de modelo. 
(García, C. M.: Crón. Md-Quir. Habana, 514, dbre, 1934.) 

García expone algunos hechos y postulados, que considera indispensables para 
la redacción de un reglamento de leche en Cuba, y sobre todo en la ciudad de la 
Habana. Los recapitula así: pasteurización obligatoria de toda la leche de 
consumo público, cuyo conteo bacteriano exceda de 100,000 colonias por CC en 
placa standard; pasteurización de grado A, o sea en forma debida de una leche 
propiamente producida; sanciones directas; premios y castigos, por el departa- 
mento de sanidad, aumentándose en cada reincidencia y pudiendo llegar a la 
inhabilitación permanente para el ejercicio de la industria, y pa.ra los productores 
de leche de más de 100,000 colonias por CC en tres ocasiones consecutivas, la obli- 
gación de pasteurizar toda la leche producida, y para los manipuladores sucios 
y recalcitrantes, desde la suspensión temporal hasta la definitiva; inspecciones lo 
más frecuentes posible, pero de sorpresa, de la vaquería o planta, por inspectores 
técnicos especializados, con an8isis quimico y bacteriológico, no sólo en el 
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laboratorio, sino en las mismas plantas, tarjeta individual con consignación de 
notas para la planta o vaquería, publicidad oficial de las mismas, y preferencia 
de los métodos rbpidos de análisis, como el de Breed y el crioscópico; y por fin, 
abolición racional, pero radical, de toda medida o precepto reglamentario restric- 
tivo de la compraventa de leche higiénicamente manipulada en vaquería autori- 
zada, por otra vaquería también aut,orizada, y de su venta ulterior en toda clase 
de establecimientos y lugares adecuados. Al departamento de sanidad le incumbe 
sobremanera que se cumplan dos requisitos, a saber, que la leche que se venda 
sea sana, y que el consumo de esta clase de leche sea profuso. (García, C. M.: 
Crón. Méd.-Quir. Habana, 253, jul. 1934.) 

Habana.-García Hernández y colaboradores apuntan que, aunque el medio 
ambiente no haya sido nada favorable, los esfuerzos educativos del Departamento 
de Sanidad han logrado, en épocas no muy remotas, conseguir hasta 60 y 65 por 
ciento de leches bacteriológicamente buenas, en muestras tomadas oficialmente 
en la Habana; es decir, no más de 100,000 colonias por CC en leche cruda destinada 
ala venta al público, no más de 50,000 en leche pasteurizada, y no más de l,OOO,OOO 
en leche cruda destinada a la pasteurización; mientras que el promedio de leche 
adulterada qufmicamente ha sido en general de 4 a 5 por ciento. También se 
han observado en fecha no muy lejana, dos epidemias en dos poblaciones, una de 
ellas la propia Habana, debidas al consumo de leches manipuladas fraudulenta- 
mente, es decir, fuera de todo control sanitario. En la actualidad, la Habana 
consume diariamente 150,000 litros de leche liquida, de los cuales 60,000 a 70,000 
son pasteurizados, y el resto crudos. El abastecimiento abarca una extensa área de 
producción. puesto que viene de distintas provincias, y algunas veces hasta de 
Camagüey. La leche es suministrada por unas 1,400 vaquerías: 300 de leche 
cruda y el resto para ser pasteurizada. El producto es transportado por trenes. 
Los carros del tipo de leche cruda para venta directa al público llevan consignados 
la cantidad que producen y hora y lugar de entrada, y todos los vehículos que 
transportan leche están pintados de amarillo cromo con una franja negra de por 
medio. El movimiento volumétrico de las plantas pasteurizadoras se controla 
por medio de partes diarios de entrada y salida. No se permite el tránsito de 
carros por la ciudad de las 6 de la tarde a las 12 de la noche. La vigilancia 
sanitaria del abasto es rígida (véase el BOLETÍN de fbro. 1934, p. 141). Las adul- 
teraciones mas frecuentes son: descremación (aguado simple), y aguado con 
adición de glucosa, lactosa y sacarosa. En los análisis realizados nunca se han 
encontrado sesos, almidón ni otras sustancias extrañas aparte de las mencionadas. 
En cuanto a preservativos, el más encontrado es el bicarbonato de sodio, y alguna 
que otra vez cloro libre. La experiencia demuestra que cuando la solución 
esterilizante de hipoclorito de cal se emplea correctamente conforme al reglamento 
vigente (1/5,000 y l/lO,OOO), la investigación de cloro libre es negativa. Al Dr. 
Prieto, del Negociado, secundado por Camacho y Garcia, les correspondió haber 
demostrado la adulteración de la leche con glucosa, así como el descubrimiento de 
un procedimiento para revelarla. (García Hernández, M., y otros: Crón. 
Méd.-Quir. Habana, 146, ab. 1934.) 

Chile.--En su discusión del problema de la leche, Urrutia hace notar que en 
1929 había en Chile 282,415 vacas destinadas a lechería, las que produjeron 
2,747.9.8 hectolitros de leche. La población fué en este mismo año de 4,199.167 
habitantes lo que indica un consumo de diario leche per capita de 179 CC. No 
se sabe cuántas de las 282,415 vacas fueron controladas en su salud, ni tampoco 
qué cantidad de leche, de los 2,747.918 hectolitros, fué controlada. En una con- 
ferencia sobre “el problema lechero” se dijo que solamente 1.5 por ciento del 
total de leche era examinado y que 40 por ciento del ganado lechero era tubercu- 
loso. Estadística de vacas controladas en la comuna de Santiago: 1931, número 
de establos, 87; término medio de vacas estabuladas en el año, 621; vacas tuber- 
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culinizadas, 1,300; positivas, 8.1 (G.23 por ciento). El escaso porcentaje de ani- 
males tuberculosos en los establos de la comuna de Santiago, hace resaltar la 
conveniencia de auspiciar la instalación de nuevos establos (tipo standard) en los 
alrededores de la ciudad. La ciudad de Santiago consume diariamente alrededor 
de 150,000 litros de leche, de los cuales ~610 una pequeña parte, 7 a 8 mil litros, 
son suministrados por los establos de la ciudad, en donde el control de los locales, 
del personal y del ganado, es estricto; el resto, 130,000 a 140,000 litros, viene de 
las chacras y fundos de las comunas vecinas y otras regiones, apartadas no más 
de 150 km de Santiago. Desgraciadamente, de esta gran cantidad de leche, ~610 
27,000 a 30,000 litros, que llegan por ferrocarril, son fáciles de fiscalizar, y los 
100,000 litros restantes son acarreados por camiones, carretones y carretelas. El 
Departamento de Sanidad Municipal ni cuenta en la actualidad ni con el personal 
ni con los elementos necesarios para el control completo, por falta de fondos. 
Según datos oficiales suministrados por el Laboratorio de Bromatología del mismo 
Departamento de Sanidad Municipal, e! promedio del recuento bacteriano es de 
ocho millones (8,000,OOO) de microbios por CC. Litros de leche examinados en 
1931, 916,465; decomisados, 12,353 (1.34 por ciento); exámenes bacteriol6gicos: 
número de muestras, 1,554; muestras malas con más de 500,000 gérmenes por 
CC, 54.1 por ciento. El método más practico y por consiguiente más simple para 
higienizar la leche, es la esterilización por ebullición o por la pasteurización. El 
segundo método es la erradicación de la tuberculosis bovina. (Urrutia, C. A.: La 
Nación, jun. 8 y jul. 16, 1934.) 

Rex publica los resultados estadísticos del examen bacteriológico de la leche 
consumida en Santiago de Chile. De 1929 a 1932, se examinaron 5,559 muestras, 
resultando malas 3,287, o sea 59.2 por ciento. Aun de las demás la mayor parte 
promediaban de 1,500,OOO a 6,000,OOO de colonias bacterianas por CC. El pro- 
medio global de colonias alcanzó a 3,183,OOO por CC, habiendo bastantes que 
rindieron mas de 70 a 80 millones. Por años, los porcentajes de leche buena 
fueron 45.2, 46.3, 44.8 y 26.2 de 1929 a 1932, respectivamente, promediando los 
gérmenes por CC más o menos tres millones en todos los años. El porcentaje de 
leche buena es menor y el promedio de colonias mayor en los meses de calor de 
diciembre a febrero. (Rex D., J.: Actas & Trab., II Cong. Chileno de Bromato- 
logía, 46, 1934.) 

La ciudad de Santiago de Chile consume unos 150,000 litros de leche diaria- 
mente, de los cuales ~610 unos 7,000 a 8,000 son suministrados por los establos 
de la ciudad y rigurosamente examinados. Del resto, ~610 27,000 a 30,000 litros 
que llegan por ferrocarril son fiscalizados. El resto es de diffcil fiscalizacibn, pues 
viene de puntos vecinos o chacras distantes. Para remediar en parte la defi- 
ciencia, la Caja de Seguro Obligatorio de Chile ha establecido una planta pasteu- 
rizadora. (Acción Social, nbre. 1934.) 

Guaya&.-En su informe para 1933, el prefecto municipal declara que en 
Guayaquil las instalaciones de la nueva planta de pasteurización están por 
terminar, y probablemente para diciembre de 1934 estar8 ya la planta en con- 
diciones de funcionar, pero quizás no sea posible inaugurarla y establecer en 
forma normal la pasteurización de la leche, dadas las objeciones presentadas 
y el hecho de que la ordenanza que la autoriza se encuentra sometida a decisiún 
de la Corte Suprema. Entre los productores que la combaten, existe el acuerdo 
de abstenerse de llevar leche a la ciudad apenas entre en vigencia la ordenanza, 
aduciendo algunos que el concejo de lo que trata verdaderamente es de acaparar 
la venta de leche, lo cual carece de fundamento. De desear hacerse eso, bastarfa 
con contratar en el interior de la República la leche necesaria para abastecer en 
particular a las clases menesterosas, pues podría venderse el litro de leche 
pasteurizada y con toda seguridad de pureza e higienización a no más de 15 
centavos de sucre, lo cual es mucho menor que el precio actual. En otros países 
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no admiten para pasteurización leches que, al llegar a la planta, acusen más de 
500,000 bacterias por centímetro cúbico, pero la ordenanza de Guayaquil para 
principiar tolera hasta un millón. La planta, cuya adquisición fué autorizada 
a un costo de $75,000, no costó sino $58,790. (“Informe del prefecto municipal 
al Concejo Cantonal”, Guayaquil, 1933.) (Con fecha abril 29, 1935, la Corte 
Suprema del Ecuador declaró inconstitucional la ordenanza haciendo obligatoria 
la pasteurización de la leche en Guayaquil.-RED.) 

Reglamento interior para una planta de pasteuriza&%.-En la Revista Munici- 
pal (dbre. 1934) aparece el reglamento interno de la planta de stassanización de 
leche, cuyo texto definitivo fuera aprobado por el concejo cantonal de Guayaquil 
en el mes de noviembre. 

Estados Unidos.-El mímero de vacas lecheras en los Estados Unidos ha 
aumentado cada año durante la crisis, llegando en 1933 a 26 millones, o sea el 
máximo en la historia. El consumo de leche viene a ser de 191 litros por persona 
al año, comparado con una cifra de 154 litros calculada en 1933 por el Departa- 
mento de Agricultura para las ciudades y poblaciones. De consumirse igual o 
superior al mínimo adecuado de 260 litros anuales de leche per cápita, precisarían 
15 millones de vacas mas para suplir la leche necesaria. (“Consumers’ Guide”, 
mayo 28, 1934.) 

Resultados de la higienización de la leche.-En una conferencia sobre la granja 
y el hogar celebrada recientemente en el Estado de Nueva York, Brooks hizo 
notar que la enorme disminución de la mortalidad infantil en el último veintenio 
se debe, más que a nada, ala higienización de los abastos de leShe. Con respecto 
a los brotes transmitidos por esa sustancia, la higienización ha desempeñado un 
papel menos teatral. En la Ciudad de Nueva York no ha habido epidemias 
transmitidas por la leche en muchos años, por la sencilla razón de que casi toda 
la leche es pasteurizada. Aunque el embotellado y tapado mecánico y la rígida 
vigilancia de los portatifoideas ha tenido algo que ver con la disminución de los 
brotes lacteos de tifoidea, el principal factor ha consistido en la baja general de 
esa enfermedad, debida a su vez en gran parte a la protección de los abastos de 
agua. En 1934 en el Estado, fuera de la Ciudad de Nueva York, hubo tres 
epidemias de angina estreptocócica y una de escarlatina debidas a leche cruda, 
además de 250 casos de fiebre ondulante, la mayor parte atribuíbles a la leche. 
En la higienización en Nueva York, el factor principal hoy día parece ser la 
aplicación de la disposición del Código Sanitario, que a partir del lo de enero de 
1935 no puede venderse leche cruda que no sea “certificada” o “cruda especial 
A” en poblaciones de más de 15,000 habitantes. Los productores de esa leche 
cruda especial A, con el requisito que han tenido mayor dificultad, es el que 
exige que las vacas se encuentren libres de bruceliasis, demostrado esto por medio 
de exámenes de la sangre. Las vacas reactoras pueden retenerse, con tal que 
se separen del resto del rebaño y se excluya la leche de ellas. Otra enfermedad 
que debe ser excluida de las vacas es la mastitis, habiendo que segregar los 
animales y excluir la leche de los mismos. (Brooks, P. B.: Health New, mzo. 
11, 1935.) 

Pasteurización y comprobación con tuberculina en. los Estados Unidos.-Del 
análisis realizado por Frank y MOSS, despréndese que la leche pasteurizada en 
las ciudades estadounidenses de 10,000 habitantes o mas aumentó de 81.8 por 
ciento en 1927 a 87.5 por ciento en 1931, y la procedente de vacas comprobadas 
con tuberculina, de 68.1 a 88 por ciento. El porcentaje de leche ya pasteurizada 
o procedente de vacas comprobajdas, aumentó de 99.1 a 99.83; y el de la pas- 
teurizada procedente de vacas comprobadas de 50.8 a 74.5 por ciento. (Frank, 
L. C., y MOSS, F. J.: “The extent of pasteurization and tuberculin testing in 
Ameritan cities of 10,000 population and over “, 1933.) 
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Más consumo en Nueva York.-En el Estado de Nueva York, E. U. A., una 
ley reciente concede $1,500,000 para distribución gratuita de leche fresca. Aun- 
que la medida tiene por fin primordial ayudar a los labradores acrecentando el 
empleo de la leche, el Departamento de Sanidad de Nueva York recalca las 
fases sanitarias que entraña un consumo mayor del alimento que más se aproxima 
a la perfección, declarando qÜe cada niiio debe tomar por lo menos un litro 
diario, y cada adulto medio litro. 

Italia.-Lutrario describió las medidas tomadas en Italia para la higienización 
de la leche, y cuya base fundamental es la creación de centrales lecheras, las 
cuales constituyen, con los centros de producción y los de consumo, un sistema 
cerrado. El nuevo reglamento, dictado en 1929, sigue a la leche desde el punto 
de origen, durante el transporte y hasta la llegada al establecimiento central, 
durante el tratamiento, el examen, pasteurización, fiscalización, refrigeración. 
entrega al opns>midor y venta al público. Todas las operaciones se efectúan 
mec&nicamente, y la leche jamás dkbe ponerse en contacto con un cuerpo que 
no haya sido esterilizado poco antes. Las centrales lecheras han revolucionado 
de veras las condiciones económicas de la industria lechera en Italia. Antes, de 
50 millones de hectólitros producidos en el país, no se consumian más que 15, 
dedicándose el resto a la elaboración de mantequilla, queso, etc. En Roma, donde 
consumían de 30,000 a 100,000 litros diarios, hoy día consumen 150,000; en Milán 
ha subido el consumo de 200,000 a 250,000; y en Nápoles de 24,000 a 32,000. 
No es que ~610 haya aumentado el consumo, sino que también ha mejorado la 
calidad. Durante el primer año de aplicación del nuevo reglamento, se deco- 
misaba 3.2 por ciento de la leche a su llegada a los establecimientos; al tercer 
año, la cifra había bajado a 1.5 por ciento. Las centrales lecheras se multiplican, 
y hoy existen en todas las ciudades importantes. Una vez creada una central, 
toda la leche vendida en la población debe pasar por ese establecimiento, aparte 
de la cruda, y las condiciones impuestas para la venta de la nltima son tan rígidas 
que el consumo disminuye considerablemente. En todas las centrales utilizan 
los mismos métodos de fiscalización, exámenes químicos y bacteriológicos, pas- 
teurización, refrigeración a 3’ C, etc. Las centrales pueden ser manejadas 
directamente por la Administración o por intermedio de una sociedad concesio- 
naria. El papel que se les confía no es puramente de vigilancia, sino también 
de saneamiento. Con respecto a si la leche pasteurizada pierde sus propiedades 
fisioquimicas y se convierte en impropia para alimentación, el Consejo Nacional 
de Investigación de Italia encomendó al Prof. Cimmino de la Universidad de 
Napoles que estudiara el punto. Entre otros hechos, averiguó que dos grupos 
de ratas jóvenes alimentadas: uno con leche cruda y otro con leche pasteurizada, 
se desarrollaron por igual, y el último hasta mejor. Cabe, pues, deducir que 
en una alimentación mixta la leche pasteurizada puede reemplazar sin peligro 
alguno a la cruda, y que para el lactante que no puede ser alimentado al seno, 
la pasteurizada debe ser preferida a la condensada y a la leche en polvo. La 
vitamina C, que puede faltar, se administra en una cucharadita de jugo de 
naranja o de limón, cònviniendo recordar que la leche cruda misma no contiene 
suficiente vitamina C, pues ésta tiende a desaparecer espontáneamente después 
del ordeõo. El Prof. Allaria, de la Universidad de Turín, presidente de la 
Sociedad Italiana de Pediatría, ha-publicado en 1934 una monograffa en la cual 
resume y refuta las críticas asestadas a la pasteurizaci6n desde el punto de vista 
biológico. Después de analizar los cuatro procedimientos de pasteurización mas 
empleados, o sean la rápida a temperatura alta, la lenta a temperatura baja, 
la stassanización y la biorización, Lutrario descarta los dos primeros, por cono- 
cerse ya bien sus ventajas e inconvenientes, y describe la stassanizaci6n o sea 
el procedimiento de Stassano, del cual ya se han instalado 77 aparatos. Fredericia 
y Poulsen, de Copenhague, han demostrado que las vitaminas resisten, sin sufrir 
ninguna alteración, ese método, mientras que los gérmenes quedan destruidos. 
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El sabor y el olor no se modifican. El porcentaje de albúmina coagulada no 
pasa de 20, mientras que en la pasteurización baja llega a 36 y en la alta a 80; 
y, por fin, el ácido carbónico libre o semicombinado no puede escaparse, rete- 
niendo su estado primitivo las sales de calcio y los fosfatos. En cuanto a la 
biorización, propuesta por el Prof. Loebeck y muy empleada en Alemania, con- 
siste en hacer pasar la leche, a una presión de tres o cuatro atmósferas, a través 
de un dispositivo que la transforma en una nube formada de gotillas finísimas. 
Esa neblina IActea es sometida, por algunos instantes, a una temperatura de 75’ C, 
en un espacio calentado al vapor, en el cual se destruyen las formas vegetativas 
de los gérmenes y se alteran muy poco los caracteres bioquímicos. En Holanda 
han empleado la pasteurización eléctrica, la cual deja al producto el gusto y 
cualidades de la leche cruda y destruye todos los gérmenes nocivos, pero resulta 
demasiado cara. (Lutrario, A.: Pro&-Verbaux, sesión de obre. 1934 del Comité 
Permanente de la Oficina Internacional de Higiene Pública, 1935.) 

Epidemias.-Crumbine comunicó a los directores estaduales y provinciales de 
sanidad de Norteamérica, que en el año 1933 acaecieron en Estados Cnidos 45 
brotes epidémicos imputados a la leche, sumando 1,424 casos y 38 defunciones, 
debidos todos a leche o lacticinios no pasteurizados. La tifoidea ocasionó 51 por 
ciento de los brotes, 22 por ciento de los casos y 63 por ciento de las muertes. 
En un 72 por ciento de los brotes, la leche había sido contaminada por portadores 
o enfermos en las lecherías. La mitad de los brotes tuvieron lugar en 10s cuatro 
meses del verano, y de las 53 localidades atacadas, un 77 por ciento eran comarcas 
rurales o poblaciones con menos de 10,000 habitadtes. (Crumbine, S. J.: apud 
Ohio Health News, jul. 15, 1934.) 

Enfermedades debidas a la leche en la Gran Bretaña.-En el informe del comité 
gubernamental designado en la Gran Bretaña para estudiar medidas para la 
disminución de la enfermedad en el ganado vacuno, declárase que la tuberculosis 
bovina ocasiona más de 2,500 muertes humanas al año en el psis, y muchos casos 
más de enfermedad. La fiebre ondulante parece ser rara, pero quizás pase a 
menudo desapercibida. Desde 1903 ha habido unas 100 epidemias debidas, bien 
a mastitis, o a infecc,ión subsecuente de la leche por los manipuladores, de las 
cuales la miLs importante tuvo lugar en Hove en 1929, afectandose 1,000 familias 
y muriendo 63 personas. Para la erradicaci6n de la tuberculosis bovina, habrá 
que contar con la cooperación activa del Ministerio de Agricultura y que poner 
en planta este plan: formar una lista de los rebaños sin tuberculosis; ofrecer 
consejos y comprob&ión gratuita a los agricultores o ganaderos interesadas; 
brindar ayuda económica en forma de préstamos cuando sea necesario; asegurar 
a 10s dueños de rebaños sin tÜberculosis un precio más alto por su leche; conseguir 
que el ganado sano trasladado de un sitio a otro u ofrecido en venta, no esté 
expuesto al contacto con otro ganado; venta de la leche bajo resguardo oficial y 
conformandose a una clasificación estipulada, o sea: certificada, pasteurizada, 
esterilizada y sin certificar. (Carta de Londres: Jour. Am. Med. Assn., 2212, 
jun. 30, 1934.) 

Stassanixación.-Fundándose en un estudio verificado en Milán, Caserio 
deduce que la leChe stassanizada retiene mejor sabor que la pasteurizada con 
el aparato A. P. V. La crema se forma en igual cantidad con los dos sistemas, 
pero más rápidamente con el A. P. V. Con ambos aparatos, la leche se presta 
a la caseificación. La destrucción de los gérmenes del grupo coliaerógenes es 
total con ambos métodos. La leche stassanizada parece conservarse mejor 
que la pasteurizada con el sistema A. P. V., dependiendo esto de la acción bac- 
tericida más profunda del primer método. En lo tocante a disminución del tenor 
bacteriano, las pruebas no son absolutamente exactas, pues en una muestra de 
leche no fué posible determinar el tenor bacteriano anterior a la pasteurizaci6n. 
Sin embargo, considerando otros datos, la leche stassanizada parece haber esca- 
seado m8s en g6rmenes que la pasteurizada con el sistema A. P. V., y en ese caso 
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la stassaniaación parece poseer una leve capacidad mayor para reducir las bac- 
terias. Estas pruebas de laboratorio no bastan para conceder la preferencia a uno 
u otro método, y como la pasteurización A. P. V. ha dado siempre buenos resul- 
tados, todo lo que cabe es llamar la atención de los estudiosos y de los téc.ni$os 
sobre el método Stassano como una nueva adquisición en el tratamiento de la 
leche. (Caserio, E.: An. Ig., 1013, dbre. 1934.) 

CongeZacidn.-Para Borzone, el método de Reyles consistente en la congelación 
rápida en masas de 500 gm a una temperatura de -30” C de la leche cruda fresca, 
resolverfa económica y sanitariamente el problema de la higienización de la leche. 
Podrfa realizarse en los tambos por medio de pequeños equipos, sin necesidad de 
instalaciones costosas, sustituyendo así la pasteurización. La ciudad de Santa 
Fe, con sus granjas vecinas y su ordenanza de higienización obligatoria, constituye 
uno de los centros más interesantes en lo tooante a saneamiento de la leche de 
consumo. El estudio de la leche solidificada con gel procedimiento Reyles por el 
autor, lo confirma en su opinión. (Borzone, R. A.: Rev. Ck. Méd. Arg. & Centro 
Est. Med., 322, agto. 1934.) 

Aspectos nutritivos de la pasteurizac&.-Después de relatar recientes experi- 
mentos demostrativos de que el efecto de la pasteurización es demasiado ligero 
para afectar el valor alimenticio de la leche, McCollum declara que parece en 
verdad extraño que, cuando se acepta tan generalmente la cocción de la mayor 
parte de los alimentos, todavfa se ofrezcan reparos al tratamiento térmico que 
representa la pasteurización de la leche. Es tan marcado el peligro de la 
tuberculosis bovina para los niños que la pasteurización universal debe ser im- 
perativa, aunque no fuera más que para prevenir la propagación de esa enfer- 
medad entre ellos. (McCollum, E. V.: Am. Jour. Pul>. Health, 956, sbre. 1934). 

BASURA Y MOSCAS * 

Lima y Callao.-Al comentar la nota enviada por el inspector general de 
salubridad, Dr. Alfonso Pasquel, al Concejo Provincial del Callao sobre la dis- 
posición de las basuras, La Reforma MEcZica (abril 15, 1934, p. 249) lamenta que 
no se haya considerado el asunto en una forma más amplia, y señalando normas 
técnicas para que los municipios interesados resuelvan la cuestión. El problema 
debe ser enfocado de una manera general para toda la zona habitada que se 
extiende desde Chorrillos hasta el Rfmac, y desde Barbones hasta el Callao. 
Todas esas poblaciones están unidas por una magnifica red de caminos, y nada se 
opone a la recolección y destrucción de las basuras con un criterio técnico uni- 
forme, que ofrezca seguridad sanitaria al medio millón de habitantes que allf 
residen. Podrfa organizarse un servicio de tratamiento que utilizara el mar como 
gran reservorio, una recogida y transporte modernos por autocamiones, y un 
muelle especial para embarque en grandes gabarras como las que utilizan, por 
ejemplo, en Nueva York, Río de Janeiro y la Habana, y arrojen las basuras más 
allá de la isla de San Lorenzo, a fin de aprovechar la corriente sur-norte de 
Humboldt. El entierro, tal como se efectúa hoy dfa, viene a ser sinónimo de 
muladar. Otros métodos, tales como el de Becari, la utilización de los ríos, y la 
cremación, no acaban de prestarse para el problema en Lima y poblaciones 
cercanas. 

Montevideo.-La Comisiún de Lucha contra la Mosca, nombrada en Monte- 
video, cree que, salvo en algunos barrios, la ciudad tendrá siempre muchas moscas, 
mientras no se aumenten los hornos incineradores y servicios anexos para poder 
quemar toda la basura en el dfa; mientras no se depure convenientemente el 

* Otras crónicas sobre Moscas han aparecido en los siguientes números del B~~~~f~‘junio 1933, p. 646; 
abril 1931, p. 477; obre. 1930, p’ 1233; sobre Basura en los de abril 1931, p. 474; obre. 1930, p. 1230, y dbre. 1929, 
p. 13811. 


